
ZAHIR INFANCIA S.L.
Avda. Leguario, 146
28981 Parla (Madrid)

A la atención de:
Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades
Comunidad de Madrid

Asunto: Observaciones al escrito recibido sobre la reducción de personal EEI Los Pinos de Maeve

Parla, a 28 de octubre de 2025

EXPONE

Que la empresa Zahir Infancia, S.L., da su conformidad para tramitar la modificación del contrato 
y poder realizar el ajuste del personal al número de aulas.

-
2026 no se autorizará la puesta en funcionamiento de ninguna unidad más que supere dicho 

des debería quedar sujeta a 
las necesidades reales del servicio, a la demanda de las familias y a la situación de escolarización 
existente en la zona.

SOLICITA
Que se proceda a la modificación planteada del contrato de gestión.

Que no se cierre de forma definitiva la opción de abrir nuevos grupos en el centro en el caso de 
que la demanda lo justifique, especialmente teniendo en cuenta que existen aulas actualmente 
cerradas, lo cual dificulta la gestión y el equilibrio económico del centro, generando pérdidas para 
la empresa.

Atentamente,

Fdo.: Azucena Gutiérrez Delgado
Representante legal
ZAHIR INFANCIA S.L.
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 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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